
 

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA 

LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTO 2021 Y 

PRESUPUESTO DEL 2022 
 

EL Presupuesto de la Universidad de Almería, aprobado por el Consejo Social en su 

sesión ordinaria del día 22 de diciembre de 2021, establece: 

 

TÍTULO 2. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA CENTROS Y 

DEPARTAMENTOS 

CAPÍTULO 1. DEL PRESUPUESTO DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS 

Artículo 19. Del presupuesto de los Departamentos. 

1. Los Departamentos de la Universidad de Almería formalizarán su propio 

Presupuesto del ejercicio 2021, el cual deberá ser aprobado por el Consejo de 

Departamento con anterioridad al 28 de febrero del ejercicio corriente. 

2. El Presupuesto de los Departamentos de la Universidad de Almería se hará de 

acuerdo a la Normativa Presupuestaria del Presupuesto de la Universidad. 

3. La Gerencia habilitará en su página web un modelo genérico de Presupuesto de 

Departamento, que permitirá a los Departamentos su implementación directa o fácil 

adaptación a sus características específicas. 

Artículo 20. De la autorización de crédito a los Departamentos. 

Una vez aprobado el Presupuesto del Departamento por el Consejo de Departamento, 

éste será remitido por el Director del mismo a la Gerencia quien, en un plazo inferior 

a diez días, emitirá un informe relativo al mismo y autorizará la disposición de crédito. 
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Artículo 21. De la liquidación de los presupuestos de los Departamentos. 

Los Departamentos aprobarán en Consejo de Departamento la Liquidación del 

ejercicio precedente según los criterios que hayan seguido en el ejercicio 2021. Esta 

liquidación es preceptiva y se adjuntará a la propuesta de Presupuesto 2022 a través 

del formulario https://forms.gle/U5YnaxLURazBaQgbA antes del 15 de marzo de 2022. 

El Consejo de Departamento, vistos los antedichos artículos, reunido el día 7 de febrero 

de 2022, ha acordado la siguiente liquidación del ejercicio 2021 y el siguiente 

presupuesto para el año 2022. 

 

I. LIQUIDACIÓN 2021 

Se acuerda por mayoría/unanimidad aprobar la liquidación del ejercicio 2021 en los 

siguientes términos: 

 

Acciones realizadas Importe Gasto 

A) APOYO A LA DOCENCIA 45.292,59 € 

A1. Mantenimiento y reparación de equipos de laboratorio       604,46 € 

A2. Adquisición y renovación de Software  21.998,71 € 

A3. Adquisición de bibliografía y ayuda a publicaciones docentes      667,36 € 

A4. Adquisición de equipos y material para prácticas. Prácticas de campo   8.262,37 € 

A5. Reparación, mantenimiento y renovación de equipos informáticos 13.759,69 € 

B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN      140 € 

B3. Ayudas a la difusión de la Investigación            140 € 

C) APOYO A LA FORMACIÓN    1.329,60 € 

 C1. Colaboración para asistencia a congresos, jornadas, seminarios y cursos   1.329,60 € 

D) OTROS APOYOS (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y OTROS) 208,02 € 

 D1. Fomento de las actividades docentes del Departamento       208,02 € 

E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL    3.638,26 € 

E1. Reprografía 845,30 € 

E2. Correo y mensajería 176,70 € 

E3. Telefonía 123,83 € 

E4. Papelería y consumibles informáticos   2.410,39 € 

E5. Gastos Varios 82,04 € 

G) GASTOS EXTRAPRESUPUESTARIOS 30.847,68 € 

GE-1. Tesis Doctorales 83,00 € 

GE-2. Plazas Cuerpos Docentes      511,27 € 

GE-3. Ayudas convocatorias Material Docente 29.893,41 € 

TOTAL GASTO 81.096,15 € 
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INFORMACIÓN ADICIONAL El presupuesto del Departamento dispone de crédito aprobado 

únicamente para gastos capítulo 2, por lo que las modificaciones de gastos que se hayan 

producido para gastar en otros capítulos como por ej. El cap. 6 (material inventariable) o 

transferencias a otros centros deberán especificarse. 

 Importe Gasto 

Cap. 6  Gastos en inmovilizado ≥ 300 euros 66.743,69 € 

  2 Tablet Wacon (538,45 + 446,49)      984,94€ 

13 Ordenadores  (nuevos y renovación) 11.085,12 € 

24 Monitores   4.318,16 € 

  2 Portátiles   1.976,47 € 

  8 Software educación 21.998,71 € 

  1 Portaboquilla penta jet electrónico       375,00 € 

  1 Diferencial BMW       363,00 € 

  1 Cambio automático Mercedes       363,00 € 

  1 Cilindro y Compresor    2.492,12 € 

  1 Equipo de Transmisión Epicicloidal    3.388,00 € 

  1 Ganchos y conjunto de masas    1.386,66 € 

  1 Cámara termográfica con batería        603,79 € 

  1 Cabezal de sonda de hilo caliente Testo        782,11 € 

  1 Mecanismo de dirección Ackermann     4.066,81 € 

  1 Equipo de montaje de transmisiones combinadas     2.286,90 € 

  1 Prensa para ensayos CBR   10.272,90 € 

Cap. 6 Gastos en inmovilizado ‹ 300 euros 1.630,16 € 

2 Impresoras HP  (223,66+241,09)      464,75 € 

1 Tablet Wacon Intuos      215,38 € 

7 Discos HDD      845,03 € 

1 Elevador Eléctrico      105,00 € 

Transferencias      979,65 € 

Traspaso a c.g. ESI, (compensar diferencia compra ordenador Fco. Agüera)     350,09 € 

Traspaso a c.g. ESI, (pago 50 % iva factura Edylab, s.l. de ayudas Esi)      578,13 € 

Traspaso a c.g. 171.010 Grupos docentes (por diferencia compra ordenador)        51,43 € 

Prácticas de Campo o similar. Especificar en qué se gastó los 3.000 euros 
presupuestados sin contar la ayuda recibida de la Gerencia 

 

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO POR CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS DEL 2021  

II. REPARTO PRESUPUESTOS 2022 

II.1. Ingresos. 

A) Los ingresos previstos para el ejercicio económico 2022 ascienden a 70.451,69 

euros. 

B)  Se acuerda incorporar íntegramente los remanentes afectados, 18.001,74 €. Se 

incorpora en las partidas A2 y A5, a partes iguales, para el ejercicio 2022. 
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II.2. Gastos. 

C)  Se acuerda repartir en las siguientes partidas presupuestarias del ejercicio 

2022 en los siguientes términos: 

D) Acciones a realizar Importe Gasto 

A) APOYO A LA DOCENCIA   53.501,74 € 

A1. Mantenimiento y reparación de equipos de laboratorio      2.000,00 € 

A2. Adquisición y renovación de Software       11.000,87 € 

A3. Adquisición de bibliografía y ayuda a publicaciones docentes         500,00 € 

A4. Adquisición de equipos y material para prácticas. Prácticas de campo    28.000,00 € 

A5. Reparación, mantenimiento y renovación de equipos informáticos      12.000,87 € 

B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN      5.000,00 € 

B1. Mantenimiento general de laboratorios de investigación     2.500,00 € 

B2. Adquisición de bibliografía         500,00 € 

B3. Ayudas a la difusión de la Investigación      2.000,00 €   

C) APOYO A LA FORMACIÓN       2.000,00 €  

C1. Colaboración para asistencia a congresos, jornadas, seminarios y cursos      2.000,00 € 

D) OTROS APOYOS (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y OTROS)      1.000,00 € 

D1. Fomento de las actividades docentes del Departamento         500,00 € 

D2. Ayuda para colaboración con otras instituciones docentes e investigadoras         500,00 € 

E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL     8.949,95 € 

E1. Reprografía     2.500,00  € 

E2. Correo y mensajería 500,00  € 

E3. Telefonía 0,00 € 

E4. Papelería y consumibles informáticos      5.000,00  € 

E5. Gastos Varios     949,95 € 

TOTAL GASTO  70.451,69 € 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL El presupuesto del Departamento dispone de crédito aprobado 

únicamente para gastos capítulo 2, por lo que las modificaciones de gastos que se prevean se 

van a producir para gastar en otros capítulos como por ej. El cap. 6 (material inventariable) o 

transferencias a otros centros deberán especificarse. 

 Importe Gasto 

Cap. 6  Gastos en inmovilizado ≥ 300 euros  

Tipo de inmovilizado x número de unidades  

Cap. 6 Gastos en inmovilizado ‹ 300 euros  

Tipo de inmovilizado x número de unidades  

Transferencias  
 

El Secretario del Departamento, 
 
 
 
 
D. Ángel Carreño Ortega 

El Director del Departamento, 
 
 
 
 
D. Ángel Jesús Callejón Ferre 
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